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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, tres de junio de dos mil veintidós 

 

Comoquiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 64 y 65 del C.G.P., se 

admitirá el llamamiento en garantía pedido. En mérito de lo expuesto, el suscrito juez,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir el llamamiento en garantía que la demandada EPS Suramericana S.A. hace a la 

Clínica Chicamocha S.A. 

 

SEGUNDO: Notifíquese por estados esta providencia a la llamada en garantía y córrasele el traslado 

por el término de veinte días. 

 

TERCERO: Reconocer al abogado Ernesto Vásquez Lucigniani, portador de la T. P. 79168 del C. S. 

de la J., como apoderado judicial de la EPS Suramericana S.A., en los términos y para los fines del 

poder conferido1. 
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1 Archivos 003 y 004 del cuaderno “LlamamientoGarantiaClinicaChicamocha” del expediente digital. 


